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ORDEN de 16 de abrü de 1969 por la que se con~

ced.e la Carta de Exportador a título individual de
primera categoría a la Empresa «Compañía Espa·
liaZa de Petróleos, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noViembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Compañía Eb'Pañola de Petróleos, S. A.», teniendo en cuenta
que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos estable·
eidos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 y en atención
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado y
a desarrollar en el futuro próximo.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comerdo, de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto 738/1966, ha tenido
a bien disponer:

Pnmero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría para los afias 1009 y 19'1'0, a la Empresa expOltadora
«Compañia Española de Petróleos, S. A.»

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 27-10 a 2, 27-14.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales a
la cuantía vigente, si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del S5 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con "unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-3'5 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coefieíente máximo de
cobertura del 95 pOr 100 para riesgos políticos y extraordinarios,
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costOS'
y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias, dC'
acuerdo con el Decreto 21881/1966.

2.4. Prioridad para la asistenCia a ferias y exposiciones H
las que España asista u organice oficialmente en el exteriOJ
v en la ayuda otorgana por la Comisaría de Ferias para h¡
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterioJ
a título privado, Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organízada~

por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la reaJ.izaeión de campañas de promoción comercial ex
te·ior.

2.'5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de
reducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965 para las actividades de exportación incluidas
€'n los epígrafes de la Rama o Ramas) 7....30, 7-70 del organi
grallla nacional de actividades de los impuestos sobre Socie
dades e Industrial, cuota de beneficios

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión, de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
jncluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
taeión, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.~EI período de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
primera categoría a la Em.presa «Cam.er Internado
nal, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial.
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de ExPortador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Carner Internacional, S. A.», teniendo en cuenta qUe dicha
Empresa satiBÚlce los mínimos cuantitativos establecidos en el

articulo segundo del Decreto 73:8/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar
en el futuro próximo.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con 10 establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto 738-/1966, ha tenido
a bien disponer:

Primero.~Se otorga la Carta de Exportador de primera ca~

tegoría paTa los aüos 1969 y 197jJ a la Empresa exportadora
«Camer Internacional, S. A.)}

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: Todas las compren
didas en el aPéndice 1 de la Orden ministerial de 27 de junio
de 1968.

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales a
la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran de
este beneficio.

2.2. ,Aplicación. en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1003 sobre crédito a la eX'Portacíón con pedido en firme, con
un porcentaje maximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un pon.-entaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden <le 29 de diciembre de 1005 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 2'5w35 por 10G. respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 9'5 por 1(}() para riesgos políticos y extraordinarios,
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos
y del 55 por 1{)(} para prospección y asiStencia a ferias, de
acuerdo con el Deereto 2881/1966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones ~

las que España asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la
participación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior
a titulo privad.o. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
1:enor.

2.5. Aplicación de los oeneficios fiscales derivados de la
eonstituciÓll de la resenra para. inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a !Os tipos vigentes como limites de
¡educción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de
25 de 'junio de 196'5 para las actividades de exportación incluí<las
en los epígrafes de la Rama (o Ramas) 1-70.0 del organigrama
nacional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e In
dustria!. cuota de beneficios.

2.6. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión, de
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritaríos que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económico&.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el De<:reto 73:8/
1966 que. relacionado con In. actividad de fomento de la expor
tación. pueda otorgar la AdminiRtrac,ion del Estado.

Tercero.-EI periodo de vigencia de e~ta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede ;,;en·t de dos años. desde el
1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. BE.
Madrid, 16 <le abril d;~ 1969.

CARRERO

Excnws, 81'C:>. Ministros. de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
:-'ede la Carta de Exportador a título individual de
primera cateroria a la Empresa «Editorial Brugue
m. S A.})

Excrnas. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
<le 10- de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Editorial Bruguera. S. A.}}, teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el ar
tículo sreguIldo del Decreto 738/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el pasado y a desaITO.o
llar en el futuro próximo

En su virtud,
Esta Presidencia del GOJ.,H<-'r1l0. a propuesta de los Ministros

de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo establecido en
el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto '138/1966. ha tenido
a. bien disponer:
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Primero.-Se otorga la Carta de Exportador d.e primera ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Editorial Bruguera, S. A.}}

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 49-01, 49-03, 49-11-

8egundo.-La Empresa tituhu' de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 13 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación de libt'os, con un por
centaje máximo de crédito del 60 por H){}.

2.2. Aplícación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportaCión para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía <le crédito o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si Jos productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.3. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre Crédito a la exportaetón con pedido en. firme, con
un porcentaje máximo de crédito del 35 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.4. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por lOO para riesgos politicos y extraordinarios.
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos
y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias, de
acuerdo con el Decreto 2'881/1966.

2.5. Prioridad para la asistencia a ferias .v exposiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior
y en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la
participación en ferias y eXPQsiciones comerciales en el exterior
a. título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones
comerciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas
por la Dirección General de Politica Comerdal y €n el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex~

terior.
2,6. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la

constitución de ·la reserva para inversiones de exportación, con
diez puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de
reducción de la base imponible. de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965 para las activtdades de exportación incluidas
~n los epígrafes de la Rama (o Ramas) 1'1-4(}.O del organigrama
naoional de actividades de los impuestos sobre Sociedades e
Industrial, 'cuota de beneficios.

2.7, Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de
el'édito oficial de la misma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos,

2.8. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/
1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor+
tación, pueda otorgar la Administración del E:~tado.

Tercero.-EI periodo de vigencia de esta Carta de Exporta~

dor y cte los beneficios que concede será de dos años. desde el
1 de enero de 1009 al 31 de diciembre de 1970

Lo que comunico a VV. EE. Dara. su. conocimiento .1/ efectos.
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio

ORDEN de 16 de abTil de 1%9 por la que .'e con
cede la Carta de Expor!ador a titulo individual de
prim.era cateQoria Q. la Empresa «Editorial Ram.ón
Sopena, S. A.»

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la. Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1900, propone que se otorgue la parta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Editorial Ramón Sopenu, S. A.», teniendo en cuenta que dieha
Empresa satisface los minimos cuantitativos establecidos en el
articulo segundó del Decreto 73811966 y en atención a su eRtra
tegia comercial exterior desarrollada en el pa..<;a.do y a desarro
llar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo cuarto, apartado tres, del D€cr.e~

to 738/1966, ha tenido a bien disponer-

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ('2+
tegoria para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
{<Editorial Sopena, S. A.»

Los beneficios que derivan de e;ta Orden .se refieren a le...<>
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
parti4as del vigente Arancel de Aduanas: 49--01.

SegW1do.-La Empresa titular de la Carta de E~portador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficIOs:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 13 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación de libros, con un porcen~

taje máximo de crédito del 60 por 100.
2.2, Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero

de 1963 sobre crédito a la exportaiCión con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por l(jO; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente. . . . .

2.3. Obtención, en su caso, de un coeflcIente maxuno de
cobertura del 95 por 100 paTa riesgos I?olíticos y extra'?t.:dina
rios, del 90 por 100 para riesgos comercIales y de eleVaiCIon de
costos, y del 55 por 100 para prospección y a::;istencía a ferias.
de acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad para la asL<;te-ncia a ferias y exposiciones. a
la.s que España asista u organice oficialmente en el exterIor
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para .la
participacíón en ferias y exposiciones come~~ia1es en el e~t.erlOr
a título privado. Prioridad para la incluslOn en las mISIOnes
comerciales y exposiciones en centl'os comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realizac.ión de campañas de promoción comercial ex
terior.

2.5. Aplícación de los beneficios fiscales derive.d~.de la
constitución de la reserva para inversiones de exportacIOn, con
dieZ puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de
reducción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25
de junio de 1965 para las actividades de exportación incluídas
en los epígrafes de la Rama (o Rama,.<;) 1'1-40,(} del or~anigrama
nacional de actividades de los impuestos sobre SOCIedades e
Industrial. cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial de la mirona consideración que las Empresas
incluídas en los sectores prioritarios qUe anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Eeonómicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento de la
exportación, pueda otorgar la Administración del Estado,

Tercero.-El período de vigencia ce esta Ca.rta de Exporta
dor y de los beneficios que coneede será de dos a:üos, desde
pl 1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 197fl.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efecto~

DiúS guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de ]96fl.

CARRERO

Excmo..,;. 3rt's. Ministro;.; de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de a.bríl de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a título individual de
pnmera categoría a la Em.presa «Prom.otora de Ar
tes Gráficas, S. A..»)

Excmo..,. Sres.: La Dirección General de Política Arancelaria,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministeria.l
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de primera categoría a. la Empresa exportadora.
«Promotora de Artes Gráficas, S. A.»), teniendo en cuenta que
dicha Empl'€$. satisface los mínimos cuantitativos establecidos
en el artículo segundo del Decreto 738'1966 y en atención a su
estrategia comercial exterior desalTolJada en el pasado y a des
arrollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Mini..'itros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo cuarto, apartado tres, del Decre~

Lo 738/1966 ha tenido a bien disponer:

Primero.--Se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a, la Empresa exportaoora
«Promotora de Artes Gráfícas, S. A.l}

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondient€,c; a la siguiente
partidfL del vigente Arancd de Aduanas: 49--0l.

Segundo.---La Empresa titular di; la Ca.rta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los sigUIentes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 13 de febrero
d{" 1963 sobre crédito a la exportación de libro,';, con un porcen
taje máximo de crédito del 60 por 100.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Ord-en de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédíto del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 ."labre construcción de depósitos en
punto}'. ~'ró:ximos a embarque con un porcentaje de crédito del
75 par 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y fina.nciación de «stocks» en el


